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El Ministerio cíe Defensa ha establecido el Sistemo de Nom inhalen -|f. 
oojelivo es el de procurar la máxima homogeneidad del material v los v-rv .o-
flt» sean de uso común en más do una Fuerza te» p,™ 
aprovechamiento de los recursos asignados " " 

¡ L ' S Z w S u f ' f n S Í , 5 , e ' " a f , a J u n l a Suprior Logística y los , 
el M , n , s l« , f , ° d« Defensa, el Estado Mayor tfanjuhlo y las Fuer:-*.* Amv,,,;,, 

La elaboración de las normas la realizan comisiones de el» 
Aunadas, las que pueden complementarse con especialistas de olro« ámi. 

c o m , s , o n e s coordinadas y apoyadas por funcionarios del ^Misterio de í: 

Sh^"1 1 3 e l a b o r 8 d f p o r , a Comisión responsable, os elevada a ta .,„ 
a ? d S ó n a r a 8 0 a c* p l a d 6»> q u h n » s u ™ t e mamita ante e l W M t ^ n X 

Jasars^s srLo9ísiica >-,os miemb-* - < * -
El Ministro de Defensa aprobó esta norma mediante la Resolución N" 



INTRODUCCION 

La revisión de la presente norma se realiza con el objeto de atíeouor 
modalidades que ofrece la plaza, como asi también gclu&lizai su foima y re-.. 

El efecto de abastecimiento definido en estajNoima s;e complementa con e! 
la Norma DEFS 1063 Sabana de una plaza^juslable 

Esta Norma anula y reemplaza la Norma QEP S 9 A. 

Las variantes más significativas son: 

Io) Se adecúa al nuevo formato de Norma DEF 

2o) Se establece que la jeja para la confección de la sábana debe cumplir-
NORMA DEF T 996A Tela de Algodón y Poliester TIPO I 

3o) Se establecen medidas únicas para todo tipo de personal 

'1°) Se adecúan las medidas al colchón establecido por la f orma Dír.r- C 
Poliuretano 

5") Se modifica la redacción del Capitulo correspondiente a 'NSPBX IÓ l v 
RECEPCIÓN. 
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1. O B J E T O Y CAMPO DE APLICACION _ 

lista Norma DEP presenta las características de materia prima < «,'ctettt? rto c 
las sábanas de una plaza, complementarias do las sábanas dt> una pia«i 
previstas medianl? te Norma DÉF S 1063, al igual que sus formas tí® Gr'»smiV.i< 
di; recepción 

s f 
Las prescripciones de la presente Norma son de usó obligatorio para int r-jaxis 

2. NORMAS PARA CONSULTA O DOCUMENTOS RELACIONADOS 

Los documentos normativas siguientes contienen disposiciones 'as cuates w* 
en el texto se transforman en disposiciones válidas para la presente horni». I 
indicadas eran las vigentes en el momento de su publicación. T®do 
susceptible de ser revisado y las partes que realicen acuerdo; basados w» es-
deben estocar para buscar las ediciones más rédenlos. 

IRAM T 906 '̂ 

IRAM 15 

IRAM 18 

IRAM 7601 

IRAM 75-100 

IRAM 75410 

IRAM INTI-Ci r G 75203-1 

¡RAM-IN Íl-Ci I G 75200- ?. 

Tela de algodón y poliesler TI! 'O i 

Inspección por atributos 

Mueslreo al awr 

l-lilo de coser 

Textiles - Tipo do puntada 

Textiles - Tipo de costuras 

Confecciones Textiles - Símbolos y teamwnJ 
la conservación 

Confecciones Textiles - Símbolos y rw.oiinjnd 
la conservación de producios lexllles Cor ai: 
las etiquetas. 

I i i i 

- .J 

as Normas IRAM se pueden consultar o adqurir en el Instituto Argentino d'¡5 N 
'cru 552/56 Cuidad de Buenos Aires. 

as Normas DEF se pueden consultar o adquirir en el Servicio Nacional <Jr> Cal? 

j3. DEFINICIONES 

Para la interpretación de la presente norma no son necesarias tfolinciones 
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<1. REQUISITOS 

4.1 Descripción (Je la prenda 

Consiste en una pieza de lela rectangular, dotiladWactjp en los dos 
orillada en les (atoróles. Ê l dobladillo de uno dV? los ex ti cunos es arrho r; • 
cual conforma la vista do la prenda. 

4 2 Detallo? do confección y medidas 

¡jebe confeccionarse con tela de algodón y poliester que currtphj co*> ¡m c ••p"" 
detalladas en la Norma DEF T 986 A 

El hilo de costura debe ser de algodón N° 50 de 2 cabos mínimo inerceii.r. 
(IRAM 76011 

>\ 2A Medidas 

Las medidas tomadas con la prenda tendida desde tos ejes de 'iHtn '!:-'. 
siguientes: 

a) Largo mínimo: 2400 mm. 

b) Ancho mínimo. 1500 mm. 

4 2.2 Dobladillos 

a)La[era)es; dobladillo mínimo do 7 mm, eos luía tipo y clase 6.03 CW/301 u 
b)Extremo inferior dobladillo mínimo de 7 mm, costura tipo y da o 9 6.0J 04/ 
c)£AtJ^mo_ superiorL.dobladillo de 70mm, costura tipo y clase C» 0'} .oi/;.n! n 

Puede ser vainillado o con cordón, 
[B tipo y clase de costuras y de puntadas corresponden a las Norma-i; IRAM - V H 
respectivamente) 

4.2.3 Color 

til color se debe convenir con cada contratación. 

5. MARCACIÓN 

Oada sábana debe llevar como marcación una cinla de poliamida de /Onnr, 
3!>mm de ancho: impresa con caracteres indelebles, perfectamente leaWc:, h 
residiente al lavado y planchado comunes, deblnhdo ormfwipr «m. 
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también ios simMos que representan las condiciones de 'avado rmm c¡ 
prematuro de la prenda (IRAM - INTI - CIT G 75208-1 a JPAM JN i 1 Cl I <-• =» 

ta ubicación de 'a cinta de marcación doblada al medio, debe ser « uda - v s • 
en el dobladillo del extremo inferior, en su punta derecha 

6. EMPAQUE Y EMBALAJE 

Cada sábana debe colocarse dentro de una bolsa de poliplano sellado poi •»mv.,M< 
otro tipo de cierre que evite que se salga c.011 el manipuleo y veinticinco de esías ' 
embatai en cajas Insuficientemente resistentes corno para .w < ¡̂on»¡ars«-_«T. e-
cinco cajas y deben soportar en forma-adecuada el transpoite y 0! mafi'p>; no J- • "-

Cada caja debe tener un rótulo per rectamente visible que tenga adnn.ús ••!•• M ¡«I • ' 
que se pueda convenir, lo siguiente: 

a) Nombre de la t-'uerza Contratante 

b) Nombre y apellido crazón social y domicilio legal del !el>r¡cante 0 'OH»» so:i 
comercialización 

c) El nombis del producto. SABANA DE UNA PLAZA PARA US1.1 C<.WJK 

cl) Número y año de la orden de compra 

e)Masa bruto en Kg 

I) Medidas dé la caja (largo, ancho, y alto) en mm. 

7TÑSPECCION Y RECEPCION 
Da cada lote se deben extraer al azar, según se establece en cualquieia ¡Je lus Riítcmu» 
Norma IRAM 18, el número de las sabanas que resulte de aplicar el plan de i.nMsVas pe 
atribuios de la Norma IRAM15. para un nivel de inspección 53. 

Lo aceptación o lechazo se debe efectuar de acuerdo con los planes 9M»bter'dn<>'«a fo 
-Norma IRAM I5para un AQL del 4%, plan de muestren doble, Tabla lil A 

descarga 


